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MAT.: Responde 	observaciones 
realizadas 	por 	la 	Comisión 
Interinstitucional de Supervisión de 
Centros (CISC RPA) al Centro de 
Régimen 	Semicerrado 	de 
Antofagasta, correspondiente al 
primer semestre 2023 

SANTIAGO, 29 NOV 2023 

A 	: JAIME GAJARDO FALCÓN 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

DE : FERNANDA ALVARADO MUÑOZ 
DIRECTORA (S) NACIONAL 
SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

Junto con saludar, remito a usted Informe que da cuenta de la respuesta 

elaborada por el nivel regional de este Servicio, respecto de las observaciones levantadas 

por la Comisión Interinstitucional de Supervisión de Centros (CISC) en el marco la visita 

efectuada al CSC Antofagasta durante el primer semestre de¡ a?io 2023. 

Sin otro particular, se despide atentamente a Usted, 

SEVlClO 
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E 
LJi 
ALVARADO MUÑ 
A (S) NACIONAL') 
CIONAL DE MENO*ES 

M/j  D TRIBUCIÓÑ\  
- 	Destinat rio 
- 	Dirección Regional Antofagasta 
- 	Archivo DINAC 
- 	Archivo DJJ 
- 	Of. Partes 



JUSTICIA Y 
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RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS POR COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE 

SUPERVISIÓN DE CENTROS PRIVATIVOS DE LIBERTAD 

II REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

PRIMER SEMESTRE 2023 

1. CENTRO SEMICERRADO DE ANTOFAGASTA: 

En cada factor hay que incorporar las observaciones que se realizan en el apartado 'aspectos 

negativos a destacar'. Sin perjuicio de Lo anterior, si se realiza alguna observación en otro 

apartado, esta se incluye. 

FACTOR 1: POBLACIÓN Y CAPACIDAD 

Señale aspectos negativos a considerar: El espacio destinado es pequeño y no permite, 

manteniendo la tradición de este centro, albergar a todos quienes se encuentran cumpliendo. 

Respuesta: 

El Centro Semicerrado provisorio está proyectado para 20 plazas masculinas y 8 femeninas. El 

comportamiento histórico del Centro Semicerrado de Antofagasta no ha superado su capacidad 

operativa en pernoctación, presentando una media de pernoctación que no supera los 15 casos 

masculinos y 3 casos femeninos. 

Actualmente, conforme a la proyección de plazas, criterios de seguridad y habitabilidad y 

disponibilidad de espacios individuales y colectivos, se ha diseñado una estrategia de 

cumplimiento a través de dos grupos de 10 jóvenes que se alternan semanalmente, presentando 

un promedio de cumplimiento de 3 jóvenes durante los meses de septiembre y octubre de 2023, 

no viéndose superada la capacidad del recinto. 

Señale observaciones y/o recomendaciones para el periodo: Necesidad de acelerar el proceso 

de cambio de este centro a sus dependencias definitivas. 

Respuesta: 

El proyecto de reposición del Centro CIP CRC CSC de Antofagasta es una obra sectorial dependiente 

del Ministerio de Justicia y del Ministerio de Obras Públicas, reparticiones que tienen a cargo el 

cronograma de ejecución de dicho proyecto y las modificaciones que sean pertinentes, no estando 

bajo el control o facultad de la dirección de CIP CRC CSC Antofagasta o de la Dirección Regional de 

Sename el acelerar el proceso de cambio de este centro a sus dependencias definitivas. 

FACTOR 2: PERSONAL Y DOTACIÓN. 

Señale aspectos negativos a considerar: 1.- No existe personal exclusivo del Centro. 2.- El 

personal, por la forma en que se cumple la pena por parte de los condenados, le es dificultoso llevar 

a cabo los planes de intervención. 3,- Necesidad que se pueda disponer a la brevedad de un espacio 

definitivo y adecuado. 
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Respuesta: 

Respecto al personal asignado, se ha mantenido un equipo base de 4 profesionales encargadas 

de caso para una media de 35 casos ingresados. A ello se debe agregar el apoyo de 4 educadores 

de trato directo rotativos que fueron incorporados y asignados a partir del mes de diciembre de 

2022, a efecto de potenciar el desarrollo de acciones socloeducativas y gestión de los casos tanto 

en las dependencias de CSC como en el entorno de cada joven. Sin perjuicio de lo anterior, es 

necesario hacer presente que conforme al Decreto de funcionamiento del Ministerio de Justicia el 

CIP-CRC-CSC Antofagasta constituye una sola unidad operativa, por tanto, los equipos 

profesionales, técnicos y administrativos corresponden a los tres sistemas. 

Complementario a Lo ya señalado, el Gestor de Redes, la Coordinadora Formativa y la Unidad de 

Salud, igualmente brindan apoyo al trabajo individual e intersectorial que el Centro Semicerrado 

desarrolla con las redes de soporte a la intervención. 

La observación respecto a la dificultad de llevar a cabo tos Planes de intervención no entrega 

fundamentación o antecedentes al respecto, por ende, no es posible profundizar en su respuesta. 

Con todo, se debe indicar que a La fecha el Juzgado de Control de Ejecución de Antofagasta toma 

conocimiento de los Planes de Intervención e Informes de Avance respectivos resolviendo 

regularmente y sin reparo al equipo técnico de CSC Antofagasta respecto al cumplimiento, 

sustitución, quebrantamiento o suspensión de las condenas actualmente en ejecución. 

Las nuevas dependencias del CSC Antofagasta se encuentran pendientes para su entrega, dado 

que una vez recepcionadas por SENAME se emanaron una serie de observaciones al Ministerio de 

Justicia y al MOP que dan cuenta de la imposibilidad de su uso hasta la superación de las mismas, 

de cuyo proceso está a cargo el MOP como organismo técnico de la obra. 

Señale observaciones y/o recomendaciones para el periodo: Se mantiene la asimetría entre las 

personas que se encuentran en condición de cumplir esta modalidad de pena y la disponibilidad de 

un lugar en que puedan cumplir. 

Respuesta: 

En el marco de Plan de Contingencia para el Funcionamiento Provisorio del sistema CSC definido 

por el nivel central, CSC Antofagasta y la Dirección Regional de SENAME determinan en base a 

criterios de seguridad, habitabilidad y disponibilidad de espacios individuales y colectivos para 

jóvenes y funcionarios de SENAME una estrategia de cumplimiento a través de dos grupos de 10 

jóvenes que se alternan semanalmente, presentando un promedio de cumplimiento de 3 jóvenes 

durante los meses de septiembre y octubre de 2023, no viéndose superada la capacidad del 

recinto. 

Observaciones en relación a la visita anterior: Se mantienen las observaciones negativas en 

cuanto a la falta de dotación adecuada de personal y que este no sea propio de[ centro. 

Respuesta: 

1.- Respecto al personal asignado, se ha mantenido un equipo base de 4 profesionales encargadas 

de caso para una media de 35 casos ingresados. A ello se debe agregar el apoyo de 4 educadores 

de trato directo rotativos que fueron incorporados y asignados a este sistema a partir del mes de 
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diciembre de 2022 a efecto de potenciar el desarrollo de acciones socioeducativas y gestión de 

los casos actualmente vigentes, actividades a desarrollar tanto en las dependencias de CSC 

Antofagasta como en los entornos comunitarios. Es necesario hacer presente que conforme al 

Decreto de funcionamiento del Ministerio de Justicia el CIP-CRC-CSC Antofagasta constituye una 

sola unidad operativa, por tanto, los equipos profesionales, técnicos y administrativos 

corresponden a los tres Sistemas. 

FACTOR 3: INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. 

Señale aspectos negativos a considerar: 1.- Escaso espacio para el desarrollo de las actividades 

con los jóvenes. 2,- No está habilitada la pernoctación para la población femenina. 3.- Hay plaga 

de palomas. 

Respuesta: 

La destinación de casas y volúmenes internos para el sistema modular provisorio del Centro 

Semicerrado de Antofagasta y su distribución interna para uso de población femenina y masculina 

se encuentra definida en Plan de Contingencia arbitrado por el Ministerio de Justicia y SENAME en 

el marco del Plan de Reposición de CIP CRC CSC Antofagasta, no siendo factible efectuar 

modificaciones, por términos de contrato con la empresa que presta el servicio, a los módulos y 

volúmenes del centro semicerrado provisorio de Antofagasta. 

Actualmente, se encuentra vigente para cumplimiento 1 caso de población femenina, sobre el 

cual se ha determinado técnicamente mantener bajo la modalidad mixta su cumplimiento en 

atención a indicadores de alta vulnerabilidad que presenta el caso y a fin de mantener un espacio 

base de contención a nivel personal y familiar. 

3,- En cuanto a la presencia de aves en el recinto, están en proceso de elaboración las bases 

administrativas para el proceso de licitación pública tendiente a generar la contratación del 

servicio para el control de palomas en dependencias del centro CIP CRC CSC actualmente en 

funcionamiento. 

Señale observaciones y/o recomendaciones para el periodo: 1.- Evaluar la implementación de 

un sector que permita trabajar e intervenir con los jóvenes. 2.- Dar solución a la plaga de palomas. 

Habilitar la pernoctación femenina. 

Respuesta: 

La destinación de casas y volúmenes internos para el sistema modular provisorio del Centro 

Semicerrado de Antofagasta y su distribución interna para uso de población femenina y masculina 

se encuentra definida en Plan de Contingencia arbitrado por el Ministerio de Justicia y SENAME en 

el marco del Plan de Reposición de CIP CRC CSC Antofagasta, no siendo factible efectuar 

modificaciones, por términos de contrato con la empresa que presta el servicio, a los módulos y 

volúmenes del centro semicerrado provisorio de Antofagasta. 

En cuanto a la presencia de aves en el recinto están en proceso de elaboración las bases 

administrativas para el proceso de licitación pública tendiente a generar la contratación del 

servicio para el control de palomas en dependencias del centro CIP CRC CSC actualmente en 

funcionamiento. 
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3.- Actualmente, se encuentra vigente para cumplimiento 1 caso de población femenina, sobre el 

cual se ha determinado técnicamente mantener bajo la modalidad mixta su cumplimiento en 

atención a indicadores de alta vulnerabilidad que presenta el caso y a fin de mantener un espacio 

base de contención a niveL personal y familiar. 

Observaciones en relación a la visita anterior: En la visita anterior se observó la falta de 

pernoctación, a La fecha se está utilizando el recinto, por lo que la observación fue subsanada, con 

excepción que no está pernoctando la población femenina. 

ResDuesta: 

Sin Observaciones. 

FACTOR 4: SEGURIDAD 

Señale aspectos negativos a considerar: Falta de certificación de la red húmeda. 

ResDuesta: 

La Unidad de Infraestructura de SENAME definió técnicamente que el sistema Semicerrado 

Provisorio no necesita de red seca o red húmeda, debiendo instalarse extintores para el abordaje 

de alguna emergencia, situación que se solucionará con la ocupación de nueva infraestructura. 

Señale observaciones yio recomendaciones para el periodo: Pedir fondos para red húmeda, 

avanzar en el proyecto para cámaras personales. 

Resouesta: 

La Unidad de Infraestructura de SENAME definió técnicamente que el sistema Semicerrado 

Provisorio no necesita de red seca o red húmeda, debiendo instaLarse extintores para el abordaje 

de alguna emergencia. 

Secundariamente, respecto a la indicación de avanzar en el proyecto para cámaras personales, se 

desconoce la base de la observación de la Comisión CISC por tanto actualmente no hay ninguna 

iniciativa relacionada a la adquisición de cámaras personales para funcionarios/as de Sename. 

Observaciones en relación a La visita anterior: Sin observaciones. 

Respuesta: 

No hay observaciones. 

FACTOR 5: DISCIPLINA, REGLAMENTO INTERNO Y CONVIVENCIA 

Señale aspectos negativos a considerar: No se observa 
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Respuesta: 

Sin Observaciones 

Señale observaciones y/o recomendaciones para el periodo: Se destaca adecuada coordinación 

de profesionales de[ CSC, se insta a seguir reforzando las estrategias para una adecuada 

convivencia y buen trato y se implementen las medidas de manera individual, que permitan a tos 

jóvenes evitar incumplimientos que eventualmente puedan implicar una situación desmejorada a 

su respecto. 

Respuesta: 

En cuanto a la estrategia de refuerzo a la buena convivencia, se debe señalar que el último 

incidente critico presentado al interior de CSC Antofagasta previo a la suspensión de la 

pernoctación data de[ día 12 de Julio del año 2019, (o que da cuenta de un efectivo trabajo y 

abordaje de la convivencia al interior del sistema, evitando de esta manera eventos que pongan en 

riesgo la integridad física y psicológica de los y Las jóvenes. 

Conforme a retorno de la pernoctación nocturna en el sistema, se ha retomado la entrega de copia 

de la Cartilla de Derechos y Deberes al interior el establecimiento. Asimismo, el Código de 

Convivencia de CSC Antofagasta esta publicado en el sector de ingreso de( sistema. 

Observaciones en relación a la visita anterior: No hay observaciones. 

Respuesta: 

No hay observaciones. 

FACTOR 6: SALUD 

Señale aspectos negativos a considerar: Sin observaciones 

Respuesta: 

No hay observaciones. 

Señale observaciones y/o recomendaciones para el periodo: Incorporar mayor dotación de 

recurso humano, idealmente, especialista en enfermería. 

Respuesta: 

Respecto de la dotación, esta fue respondido en el factor 2. En relación con personal de salud, y 

dada la naturaleza de la sanción en semicerrado, se utiliza la red pública cuando se requiere. 

Observaciones en relación a la visita anterior: Sin observaciones 

Respuesta: 

No hay observaciones. 
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FACTOR 7: EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN 

Señale aspectos negativos a considerar: SENCE no considera capacitaciones en oficios como 

parte de sus programas, los cuales se encuentran orientados a posibilitar mayores oportunidades 

de reinserción laboral. 

Resnuesta: 

los jóvenes que presentan cumplimiento en el Centro Semicerrado de Antofagasta, al encontrarse 

en el medio libre, deben acceder a la oferta regular de SENCE a través de sus distintas lineas 

programáticas, las que, si consideran capacitaciones ligadas a oficio, estableciendo tos requisitos 

para cada oferta. La materia, asimismo, debe ser incorporada en los Planes de Intervención 

Individuales de cada joven. 

En ese marco, durante el año 2023 jóvenes del sistema Semicerrado accedieron a capacitaciones 

laborales a través de Becas Laborales SENCE y fondos FINNING en temáticas de Soldadura Arco 

Voltaico y Grúa Horquilla, las cuales contemplaban 176 y  80 horas de formación respectivamente. 

Señale observaciones yio recomendaciones para el periodo: Poder contar con mayores espacios 

diferenciados para realizar talleres e intervenciones con los jóvenes. 

Resiuesta: 

Los volúmenes internos del sistema modular provisorio del Centro Semicerrado de Antofagasta 

para uso de población femenina/masculina y espacios de uso común, se encuentran definidos en 

Plan de Contingencia arbitrado por el Ministerio de Justicia y SENAME en el marco del Plan de 

Reposición de CIP CRC CSC Antofagasta, no siendo factible efectuar modificaciones, por términos 

de contrato con la empresa que presta el servicio, a los módulos y volúmenes del centro 

Semicerrado provisorio de Antofagasta. No obstante, durante el año 2023 se han ejecutado y están 

programados el desarrollo de talleres mixtos (presenciales o remotos) mediante tecnologías 

digitales en temáticas transversales al control de las sanciones como Habilidades Sociales (2), 

Responsabilización (2), Creatividad Literaria, Ciudadanía y Participación, Género (2), Pintura, 

Conmemoración Efemérides, Cine y Huerto Invernadero. 

Observaciones en relación a la visita anterior: La falta de espacios físicos adecuados para 

realizar talleres e intervenciones con los jóvenes se mantiene, aunque sea un aspecto transitorio 

por las labores de reposición del centro. 

Resouesta: 

La destinación de casas y volúmenes internos para el sistema modular provisorio del Centro 

Semicerrado de Antofagasta y su distribución interna para uso de población femenina y masculina 

se encuentra definida en Plan de Contingencia arbitrado por el Ministerio de Justicia y SENAME en 

el marco del Plan de Reposición de CIP CRC CSC Antofagasta, no siendo factible efectuar 

modificaciones, por términos de contrato con la empresa que presta el servicio, a los módulos y 

volúmenes del centro semicerrado provisorio de Antofagasta. 
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FACTOR 8: ALIMENTACIÓN 

Señale aspectos negativos a considerar: Desperfectos en los equipos de frío, de aire 

acondicionado, mosquitero sucio en ventana cocina, filtración en sifones de lavaplatos e 

instalación eléctrica poco segura en Bodega. 

Respuesta: 

El centro Semicerrado provisorio de Antofagasta no cuenta con Unidad de Alimentación, por ende, 

la observación no es atingente a esta modalidad técnica. 

Señale observaciones y/o recomendaciones para el periodo: Mantener programas preventivos 

de mantenciones de equipos, sistemas eléctricos e instalaciones sanitarias de agua y 

alcantarillado en cocina y bodega. 

Respuesta: 

El centro Semicerrado provisorio de Antofagasta no cuenta con Unidad de Alimentación, por ende, 

la observación no es atingente a esta modalidad técnica. 

Observaciones en reLación a la visita anterior: Efectuar trabajos de mantención con personal 

capacitado y certificado 

Respuesta: 

El centro Semicerrado provisorio de Antofagasta no cuenta con Unidad de Alimentación, por ende, 

la observación no es atingente a esta modalidad técnica. 

FACTOR 9: TRATAMIENTO DE DROGAS 

Señale aspectos negativos a considerar: Escasa evaluación psiquiatra, entendiendo que se le 

paga por hora al profesional por lo que no siempre el joven puede acceder en cuanto al perfil, 

considerando que en ocasiones se debe recurrir remoto. Considerando que un psiquiatra en la 

región es complejo. 

Respuesta: 

El centro Semicerrado provisorio de Antofagasta no cuenta con profesional psiquiatra, por ende, la 

observación no es atingente a esta modalidad técnica. 

Señale observaciones y/o recomendaciones para el periodo: Hacer seguimiento a las 

atenciones psiquiátricas. 

Respuesta: 

El centro Semicerrado provisorio de Antofagasta no cuenta con profesional psiquiatra, por ende, la 

observación no es atingente a esta modalidad técnica. 
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Observaciones en relación a la visita anterior: Se mantiene la misma dinámica en el dispositivo, 

no hay observaciones 

Respuesta: 

No hay observaciones. 

FACTOR 10: COMUNICACIÓN Y VISITAS 

Señale aspectos negativos a considerar: Las líneas telefónicas se encuentran inoperativa por 

un factor externo al Centro, en el cual se han hechos las gestiones para su reposición sin soluciones 

hasta la fecha por parte de la compañía telefónica Movistar. No obstante, de iguaL forma se cuenta 

con dos celulares para el contacto de los jóvenes y sus familias, socializando la disponibilidad de 

estos equipos celulares con los jóvenes, sus familias y programas de la red. 

Respuesta: 

Tal como indica la Comisión CISC, las líneas telefónicas fijas se encuentran inoperativas por un 

factor externo al Centro, pese a las regulares gestiones para su reposición sin soluciones hasta la 

fecha por parte de la compañía telefónica. Con todo, se mantienen equipos de telefonía celular 

para contacto con los jóvenes y sus referentes familiares. 

Señale observaciones yio recomendaciones para el periodo: 1- Se mantiene seguimiento 

regular con los jóvenes y sus referentes realizando contactos telefónicos, atenciones presenciales 

y visitas domiciliarias. 2.- Solucionar inconveniente con las líneas telefónicas. No obstante, de igual 

forma se cuenta con dos celulares para el contacto de los jóvenes y sus familias, socializando la 

disponibilidad de estos equipos celulares con los jóvenes, sus familias y programas de la red. 

Respuesta: 

No hay observaciones 

Observaciones en relación a la visita anterior Pernoctación inicia a partir de[ mes de enero de[ 

año 2023, habiéndose habilitado las dependencias provisorias para un grupo inicial de 10 jóvenes, 

Los que irán aumentando de forma progresiva en la medida que existan condiciones en el centro. 

Respuesta: 

No hay observaciones 

H. OTRAS OBSERVACIONES: 

Centro Semicerrado se encuentra funcionado en sistema modular provisorio debido a la 

construcción de la Fase 1 del nuevo Centro. 
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III. AVANCES: 

- Se encuentra en proceso de elaboración [as bases administrativas para el proceso de 

Licitación pública tendiente a generar la contratación de[ servicio para el control de 

palomas en dependencias de[ centro OP CRC CSC actualmente en funcionamiento. 

- En base a la revisión mensual de funcionamiento de¡ Centro se ha aumentado los grupos 

de pernoctación semanal de manera progresiva alcanzando en la actualidad dos grupos de 

10 jóvenes cada uno, dado las actuales dependencias provisorias por La Fase 1 nuevo Centro 

aún no operativa hasta que se subsane las observaciones por parte del MOP. 

- Durante el primer semestre se logró ejecutar de manera satisfactoria la totalidad de Los 

talleres socioeducativos dirigidos a los jóvenes planificados. 

- 

	

	Se fortalece el equipo técnico incorporando una nueva profesional para el funcionamiento 

de este sistema. 


